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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0587 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2021-00246-00 
Proceso   VERBAL AMPARO DE LA POSESIÓN  
Demandante  BLANCA INÉS CABANILLAS 
Demandado  LILIANA ARBOLEDA CABANILLAS  

FRANZ BETANCOURT CHAVEZ 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo que la parte interesada cumplió con la carga impuesta por el Despacho 
tendiente a materializar el pago de la póliza ordenada en auto de fecha 03 de noviembre de 
2021, dentro del término legal y conforme a lo dispuesto en el artículo 590 del C. G. P, es 
viable decretar la medida cautelar solicitada dentro de la demanda VERBAL DE AMPARO 
DE LA POSESIÓN, instaurada por BLANCA INÉS CABANILLAS en contra de los señores 
LILIANA ARBOLEDA CABANILLAS, CC. 66.982.724 y FRANZ BETANCOURT CHAVEZ, 
CC. 94.410.835, en lo que tiene que ver con la inscripción del trámite en el folio de la 
matricula inmobiliaria No. 378-138880 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira, Valle.  
 
En consecuencia, El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO.- INSCRIBASE la presente demanda VERBAL DE AMPARO DE LA 
POSESIÓN, instaurada por BLANCA INÉS CABANILLAS en contra de los señores 
LILIANA ARBOLEDA CABANILLAS, CC. 66.982.724 y FRANZ BETANCOURT CHAVEZ, 
CC. 94.410.835, en el folio de la Matricula Inmobiliaria No. 378-138880 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle.  
 
SEGUNDO.- Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis     Fabian Vargas     Osorio 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Candelaria - Valle Del Cauca 
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